RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001497, Ent. N° 1297/13.)

“VISTO:  el Oficio Nº  070/2013 de fecha 27.02.2013 relacionado con el fallo judicial recaído en los autos “COSENTINO FERNÁNDEZ, WASHINGTON ALBERTO C/ SORIA RODRÍGUEZ, ANTONIO, LOMBARDO SONIA E INTENDENCIA DE FLORIDA” Ficha Nº 261-446/2010;

RESULTANDO: 1) que por sentencia definitiva de segunda instancia Nº  194/2012 de 24.09.2012 del Tribunal de Apelaciones  en  lo Civil de  7º Turno, se confirma la sentencia de primera instancia en todos sus términos, ampliándose en el punto omitido por lo que se dispone que al monto  de condena establecido en concepto de daño moral, deben adicionarse los intereses legales del 6% anual a partir del hecho ilícito fijado en el 25.03.2008;

2) que por la Sentencia de primera Instancia que ahora se confirma, se condenó a pagar al actor  por concepto de daño extrapatrimonial sufrido la suma de U$S 3.000, en un 40% a la Intendencia de Florida  por entender que la misma incumplió su deber de vigilancia y control de la contaminación acústica, y en un 60% a los co- demandados Soria y Lombardo;

3) que  en el Oficio remitido se expresa que, una vez culminado el proceso correspondiente  y pagado el monto de la Sentencia no se dará inicio a la acción de repetición, por no verificarse los extremos previstos por el Artículo 25 de la Constitución de la República; al haber analizado los antecedentes administrativos y judiciales, entienden que en el caso no ha existido por parte de ninguno de los funcionarios intervinientes, ni dolo ni culpa grave, no verificándose los extremos previstos por la norma citada;

CONSIDERANDO: que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 85 Numeral 2), se deberá informar  respecto a la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición, lo que se ha dado cumplimiento;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Florida.”
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